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RESOLECTOR 7 - 6dúz 

SICGLAS CASSIS USCOCOVICE 

INTENDERTA LE COKPAÑIAS 

fín ejercicio de las atribuciones ecisladas por el señor Supe 

rintenlente según Rasolución :” 45375 de 11 de abril ¿e 1975, 

Sue el 30 de noviembre de 1976, se ha otorgado ante 

la +otaria 13m. doctora Norma Plaza de Carcla, la escritura 

pública de constitución de la compañía anóuima denominada - 
CINBORILIARÍIA DARÍES CLA.” : 

Que el señor Diego ¿ote Garcia, Cebiderente autoriza 
¿de como aparece de dicha escritura, ha presentado tres co -- 

pias nocarinles de la misma, solicitando la aprobación de la 

constitución de la inúicada compañía: 

fue consta de la misua escritura, ¿ue se haa cumpld_ 
do los recuisitos leraslez, 
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ARTICULO PRINERCG.- Aprobar la constitución de la com_ 
pañía ecónima denominada "INMOBI_ 

LIANIA DARIFS C.,A4.' quyo domicilio sa la cludad de Cusyaquil 
y con un cspitel de UX HILLOA DR SUZRES, dividido en uan míl 

acciones orgdinarisa y nomínativas ce un li socrres cada una, 

BMTICULO SiDENDO,- Disgoner que el fogistrador Nercan 
til de Sueyagail: a) iuseriba la 

referida escritura pública y esta Resolución en el Repistro Mer 
cnvotil de acuerdo a los srts. 150% y 155 de la Ley de Compañías 
y art. 3% del 5.5. 4? 733 de 22 de agosto de 1375, y, b) cue 
pla con las demás prescripcíones contenidan en le Levy ¿e Re 

pimtro. 

ARTICLE. Tf Rd. Ordenar aque el hegletrador de le - 

itropiocad de Guayaquil: a) iuscri 
ta en el .coristro de la Propielaí a 3u cargo, el traspaso de 
dorísio d31l inmueble aportado a la socludad, ubicado en «ste 

cantón que 82 encuentra deserito es la clóusule cuarta de la 
pacritura de 32 de noviembre de 1275, y, 2) ponga las notas de
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referencia que ¿ispore el Inciso 1% del art. 51 de la Ley 
de Registro. 

APTICULO CUARTO. - Ciaponer que se publique por una 

sucia vez, en uno de los periddi_ 
cos du mayor circulación en Guayaquil, el extracto de la - 

. oesericura pública ¿e 39 de noviembre de 1976, que «erá de 
9 borado por este itspacho y la rsezsón de su aprobación, 

COMURBTIODESE.- Dáda y firmada en la Superinterdene la 
de Conpañíias, en Cuayaquíl, a treinta de diciambrse de mil 
neveciabtos setenta y aria. 
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0 "roveyó y fírmó la sesolución que antecede el señor 
doctor vicolás cassís Lacocovich, lutendente úe Compañías, 

en Guay. quil, a los treínta ¿días del mes ¿e diciembre de - 
vil sovecientos setenta y meig. Lt CERTIFICO 
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Certifico: que con fecha de hoy Queda ingérita la “esolución anterior de 
fojas 521 a 525,Número 97 del Registro Mercan 
del Repertotio .-Guayaquil, Enero diez de 
gistrador Mercantil . 
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y anotada bajo el nímero 608 - 
vecientos metenta y smiete.-El Re    

    
   

     

  
ABORADO NECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil del Cantón Guayagul 
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